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DIARIO
/

OFICIAL
DEL

MINISTERIO-DE LA GUERRA .~

'o
PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de la Gobanra
cl6n

Extmo. Sr.: Acoedien<1o a 10 solicim
do ¡por el sargClnto die 13 Goordia OviJ,
COll d1estino en la p~ÍJm'Cro Comandancia
dd 21.° Ten:io. AlllIbrosio TeI"ra'ZG's Ma'l"
ünez,

Este Mln1sterb ha restrelto cOlllCeder
le el müro !p3Jra Si3JhaJdJell (DaréeJona),
debiendo cauJSaJr baja en el Il1iStituto a
que [lIerterlle.ce en fin del ¡presente mes;
sirviéndose V. E. cur5i3Jr a '1<lJ Dit:'ecciém
'g10~ra.1 de la J)eUJ(ia, y Ood.SeS ¡p:l'óivas, la
c?rres[>ondiente ,propueslla de haber pa...
SiVü.

. L.o COl1I'll1l'ico a V. E. Pi3Jra su C0110

Clm..ento y eU1111}ljm~ento. Madrid, 15 de
agosto de 1933.

CAs.utu QuI10lU

Scúo'r TlllSipcoCtor general de la GU3II"dia
iCilVil.

(De la Gacela núm. 229)

,. ... .
Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SECltETARIA

,DlISPONIBLES

EXlCmo. Sr.: EsrtJe Ministerio h:l re
suel,to que ell Geneml idle brigaKl", don
JOaJ~Juín Fr.lIll'ÍlloI Gofii, en C'Di1llc,c,pt.o de di,s
ff)()nlblc en oota calPj1ta'1 colmo di!putaJdo a
c;~rtt.es, conr(i,núe en 131 eXlpresiada .situa~
C1011 can ,losbc1rofidos que dJen:er mirl:l e~

aJl'alrtlaido a) die! <urtículo 'primüro del
doc(! reto de 5 die e11/Cro del wr,r,icl1te afio

). O. núm. 5).
. L? comul1'irco a V. E. Ipa.ra su COllO

C1m.1I01l10 y k:l1m!pil'imicnrto. Mraidrid, 17 de
~jg'~sto die 193,3.

AZAÑA

Seíior Gl'llil'ra'l de ,13J [}riml0m di¡visión
or'.~á'níca'.

Señor T'lutorvcl11tor CC'llJt:mll de GUlena.

··"''''''~i·,·"illt~~~li
JUNTAS FACULTATIVAS

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que k ordietl drculaJr
de 31 de julio de 1931 (D'. O. !tl'1Ím. 170),
.¡e1<JJtiva a ita ~sición de las Jtmtas
FacultIalti'v.aJS de Il<IJS AIimJaJS y Cuer¡pos diel
Ejérdto, se enJtrellda modificada ¡por '10
que a las eLe ArtiJI~ÍJa e IntmdJeincia se
'refiere, en la: fOl"lllla q.ue a continuación
se indilca:

Artillería

Se a¡Umenm en un oom<lJlll(\l3Jnte pa1"a
el calrgo die S>e'C'reltado SitWloot(e, el! que
ejercerá S1lS fUlnciones en 13J11SCncila diel
prqpiJe<taJriJo.

Intendencia

Por no cx1isrtir ,~mllla de coronel de
este CU'el')pO en el M5111'isrlJerio, se nom
bra Vocall al teniente c0lr011lCl Di'P0ctor
d~1 E"talbllecilmiJem'to ceIlItnad de Intenden
cia.

Los anteric'l"es C3Jrgos sernn desCllIlipe
Í1aoos ISDn ¡petrj uik:io 001 destino idIe ll'Jan
tilla, asirgnatlio a los jnJ¡tiereSlalios.

Lo comU'!l'iJco a V. E. !P3Jm su COIliJ

cimiento y cU1111ÍPlimi1erJltD. M<lJd1rid, 16 de
3Jgosto die 1'933.

AZAÑA

S<:fior...

ASCENSOS

Circular. Exdmo. Sr.: E'n cll1l1lpl'i
mDento a lo di'S{j)uesto 'en ila~n ci~uTaJ!'

de 20 die Sieip<tiernl!:Jre die 1917 Y decreto de
13 die agosto k:1Ie 1932 '<(D. O. núms. 2'13 y
1(2), Y como, 'res<ullrtraJdlo de ¡La QPOSidón ce
IcbraiclJa COO! Ifecha 26 die julio úttimo ~
el ibataillóllI de Monrbmra núm. 5, J!XlIm cu
ibrir una v~lIcant(e de músico de IPrittne,rn,
,co:,n~s.pol.]d'I\eIllite a ~iIno, IPOr eslte
Mrumsteno se ha a'esu~lto sea prromovido
a leste empleo, el de ;;¡egUrllldla de d'ircno
CUIC,rJ)o, D. Vitente Z3Jl"ZO SGlnlZ, a quien
ha ~ irdo 3Jd:j u1drilc<'lX1a la referil'fu, V1aICante,
sUrrltl\ellldlo relfectos al1¡ministmtivoo en la
r<t'virsta ele ComiS3JrirÜ' del mes &. la fecha.

. L? comiUII~ilCo a V. E. ¡palra s,Ur cono
Ol11lll'l1tu yml~plilll]Ík.'1I1'to. Mñid, 16 die
agJusto d~ 19313.

Sleñor...

CLASIFICACIONES

DircuJar. Excmo. Sr.: 'En cumpli
miento a lo dispuesto en el decreto de
1'3 de ~!5~sto .de 19~ (D. O. núm. 192),
tste M1'I1,1!5Iter.lo, die acucrrlo ron 10 pro
puesto por la Intervención c<:ntral de
querr~~ ha resuelto se publique a con
tmuaclOn relación del personal de mú
sicos a quienes corresponde s<'r clasifi
cados en las asimilaciones, antigueda
de.s y ef~ctos administrativos que en la;
¡ryl~ma se les señala, la cual <ia prin
CipIO con el de pri!l1llCra D. Domino-o
Aifio Miartíncz y termina con el de ~
gunda D. Félix Oró Lasus.

¡Lo comunico a V. E. para ~u conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14 de
agosto de 1933.

AUÑA

Señor...

:RELACI0!l' QUE SI: CITA

Músicos de primera

});. DOImingo Año Martinez del re
gimiento Infantería núm. 36: asimi
lado a subayudante,con antigüedad
de 11 de enero de 19313 y efectos ad
ministrativos de 1 de febrero de di
,cho año.
, ,D. RafaeT Flores Herrera de la
Seoción de MlÚsica de la Ag~Uipación
de ,Cazaidores ¡de la Zona Occidental
de Marruecos, asimilado a subayu
dan te, con antigüedad y efectos ad
Im!nistrartivos de 1 ,de enero ,de 1933.

M:úsicos de segW1da

D. J os,é Torres Castañeda, de la
SeciCÍón rde rMúsica de la Ag;upacióll
de ¡Cazadores rde la Zona Ocddental
de IMlarruecos, aSDmilado a sargento
¡pr~~ero, ~con antigüedad y efectos ad
mllllstntrvos de 1 de enero ,de 1933.

D. José F oncUiberta Prados de la
Sección deM'úsica de la Agr,~pación
de 'Cazadores de la Zona Ocddental
de. IM:arruecos, asimilardo a sargento
pnmero, 'con antigüed¡¡,d y efectos ad
.mlinistrativos Ide 1 de enero de 1933.

,D. ,Manuel Aibad Lázaro de la
Sec'CÍqn de Música de la A~rupadón
de Cazadores de la Zona Olccidental
de. Marruecos, asimilado a sar'gento
¡pr:l~ero, ~con anügüedad y efectos a,d
,mln¡st,r~t!vos ,de 1 de enero de 1933.

D. ~~j¡x Oró rLas'l1s, de la Se,cción
de M,uslca de la AgmpaiCÍón de Ca-
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AZAÑA

AZAÑA

RELACION QUE SE CITA

Al rcgimiento Infantcría nÚ111. 32

Al batall'JII Amctrulladvrus ¡llÍm. 3

Cabo, Pedro Contado S:illcilC',é, 1 rid'
batallón Cazadores Afnca núm. Ó.

M,adrid, 1'4 de azosto de 1933.-Aza
fla.

AzAÑA

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha ,resuelto qtre el cabo del batallón Ca"
zarlores de Afrita núm. 2, FeE-císimo
Per,¡¡¡l<ta RodrÍ-guez, 1P¡¡"e ·dio:;tínw'do al
~illl1iellto Infanrería núm. 36, c:)mo
cOJ11,l1)rendido en la ordien crreula,- de 8
de jUll'io de 1929 (D. O. 11lÚm. 125). coo
forme solicita, ca1l'SG-ndo alta y baja en
,la ,próxilma revista de Cc.mosario.

Lo cOlnlU11it.o a V. E. ¡pa¡ra su conocí
miellto y cumplimiento. 1falr1'ric1, 14 de
agosto de 1933.

IDISPON~BLES

'-

AZAÑA

AzAih

:.> .'.;J...:" ..; ~_~

Ex,cmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sudto que el capitán de lNFANTERIA
D. Gu~rsindo de la Gándara lIarse
lIa, del batallón de Ametralladoras nú
mero 2, quede en situació:l de u dispo'
nib1e forzoso" en esa división, con resi
dencia en Valladolid, en la3 nndiciones
qt:e determina éi artículo tercero. a;Jar·
tado B) dei decreto de 5 de enero ú1·
timo (D. O. núm. S).

Lo coalunico a. V. E. para SIl conOCI
miento y cunlplim:ento. Madr;d. ¡ 7 de
a~osto de 1933.

Señor General die la octava divi;;ión oro
gánia.

Sellor lntervcvitor centr;¡,1 de Guerra.

Señor General de la séptima división or
gánica.

Sellor Interventor central de Gucrra.

Excmo. Sr.: Ha:biend~ sido aLsueIt05
de la causa instruida por rebelión mili
tar, pOT los sucesos del 10 de agusto del
pas'acto año, en Ma-drid' y Alcalá de He
nares, los oficia,les del Arma de CAnA
IJLEJRIA y pícadore3 milit;¡res del
CUERPO AUXILIAR SUBALTBR
NO DEL EJERCITO, que figL'ran en
la sig-ui~nte relación, que se tn::ümtra:n
en situación de disponi1}les gllbernatI'
vos en esa división, este Ministerio ha
resuelto que el aludido personal, pase
a la de disponible forzoso en la misma,
en las condiciones que determina el apar
tado B) del artículo krcero del decreto
de 5 de enero último (D. O. núm. 5)·.

Lo comunico a V. E. l}ara ,tl conoCi
miento y cump'lill1iento. Madri'l, 17 de
a,gosto de 1933.

del

dd

FranciscoCayero Antúnez,
Cazadores Africa núm. 4.
Máximo Barrero Capote,

\

Al rcgimicnto Il1fantcrir¡ nlÍm. 2'1

ICaobo, Ubaldo López M artill, cid ba
ta,lIón Cazadores Afríca núm. 3.

Ca'bo, Jerónimo QU'intana Blanco, del
batallón Cazadores Afriea núm. 3.

Al regimicnto Infantería 'l1Ím. 33

Corneta. José Moreno López, del ba
t@lIón ,Cazad<Jres A frica núm. 4.

,Cabo, Encarnación Martínez Márquez.
Gel batallón Cazadores de Africa nú
mero 4.

Otrov..f;raneisco B1esa Lahoz, del ba
t¡¡,lIón Cazadores Africa núm. 3.

Al rcgimicnto Infanterí'J nlÍm. 16

CkIirós Fcrnáudez, pase d1eSll:~ al re
gi'llli'(jllto llliall'teria núm. 9, como com
,!' ilJ1Klidu CH la ürdu¡ ci.n:ul<llr de 8 de
j unu., tLe 192'-) (D. O. núm. 125), con
forme solicita, causanklb ailta1 y baja en
la próx'ittnIa 'l"evista d)e Comisario.

1..0 comunoco a V. E. para su C0ll0C1

ln'ien1Jo y ctmwli.rnilooto. M.aidlrid, 14 de
agosto die I0.l3.

Al ,'cgimienlo Infant.::rb llIím. 5

Al rcgimicnto Infantería núm. 20

Cabo, Agapito Calvo Quirce, del ba
tallón Cazadores Africa núm. 3.

.,AZAÑA

Sellar Jefe SllJj)erior die las Fuerzas Mi
litare;; de Marruecos.

Sellores Geooral de la seguridJa divi5ión
orgánica e Interventor clenibra.l die
Guerrra.

Circular. Excmo. Sr.: Por este 'Mi
ni~terio se ha dispuesto que los cabos y
cometas que figuran en la siguiente Te

lación, p~sen destinados a los Cuerpos
que se Citan, con arreglo a 10 dispues
to en orden circulaT d. S de junio de
1929 (D. O. núm. 125), cenforme pro
pone el Jefe Superior de J.¡¡¡¡ Fuerzas Mi
l~tareJ de l.f:a.rrueco. ea ~4 do julio úl
tano, causando alta y baja en la pró
xima revista de Comi3ario.

ILo cOmlUnico a V. E. para su conoci
miento y cumiplimiento. Madnd, 14 de
agosto de 1933.

Señ~r. ..

Cabo
batalló~

.Otro,
mIsmo.

CUERPO AUXILIAR S U l3-
ALTIERNO D'E,L EJERCITO

DESTINOS

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el tiempo -de eiecti
vos servicios que se abona pa~a efec
tos de quinquenios al mastro arme
ro del CUERPO AUXILIAR SUB
ALTERNO DEL EJERCITO, con
destino en el regimiento de Infante
ría núm. 3\1, ID~ Federico Serrano
Ruiz en el escalafón public3ido por
()~ ei:reuila'r !de 30 die enero úllü
mo (D. O. núm. 26), se entienda r~c
tifica.do en el sentido de que son vem
ti ocho años y diez meses el que le
corresponde, en vez del que se le con
signa en el mencionado escalafón.

Locoonuni,co a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
l{í de aJgos1to de 1933·

zadores de la Zona Occidental de
.Marrueco,;, asimilado a sargento ¡:>ri
mero, con anhguedad Y efectos ad
ministrativos de 1 de enero de 1933·

M3idrid. 14 de a~osto de 1933.1
Azaña.

Señor...

Señor -General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor ,central de Guerrá.

Circular. Exorno. Sr.: En 'CumplI
miento de lo dis¡puesto en el decre~o
de 13 de agosto de 1932 (p. 9· nu
mero 192), ¡por este Mlllls,teno, de
acuel'do 'con lo informado po~ la In
tervención central de Guerra, se ha
resuelto dis,poner se publique. ~ con
tinuación relación de ,los mUSl'COS a
quienes les corre51ponde ser d'l,s,ifi
cados en las asimilaciones que 3~ .cltan
con la antigüedad Y efectos admmlstra
tivG;; que también se consIgnan.

,Lo comunico a V. E. para su c.o
nacimiento y ,cumplimiento. 'Madrid,
14 de agosto de 1933·

RELACIOX QUE iE CITA

Músico de segunda, D. Ju.an Va
quero lEntonado. del. r~gi~iento In
fantería núm. 21, aSI:!IlllaClOn a su
gento ¡primero, con antigüedad ~e. 8
de :marzo 'de 193'3 Y efectos adrnlllls
trativos de 1 de abril de 1933·

,},fúsico de ,tercera, Benito Buisán
Seral, del regimiento Infantería nú
mero 7, asimilación a sargento, con
anügüedad de 5 i<le mayo de 1933. Y
efec~os administrativos de 1 de JU

nio de 1933·
}'hdrid , 14 'C1e agosto de 1933·-

Azaña.

Al lmtallón Am.etralladoras 1I1i11l. 2
Excmo. s,r.; Por este Ministerio se

haresue'lto que el caJOO del hatIJlI6n Corneta. Pío LU<¡II<C Río, d<'1 hatallón
Ca~'11(lol'es <le Afrjy,::a núm. 2, RaifaJell Cazadores A,frica núm. 4..

Señor General de la primera dívisibn

orgánica.

Señor Interventor central rle Guerra,
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R&LACION QliE SE CiTA

~
CapiLilll. D. Allluniu .:):',;¡~1. l;cr¡¡;·l1lucz.

I
Teniente, D. Enrique Hargé:ó Fuzura

ma.
Otro, D. )<Jsé Garda LanJeyh.
Dtr", D. l<afac1 Ló¡~z y de lIcredia.
(Jtro. D. Fram:ióco Páe~ Rojo.
Utro, D. Luis Valden;t!lan,) :\guirre.
(~tro, D. José Vallejo Peralta.
Picador D. Isidro Gavilán S~ntiago.
Ulro, D. Antonio Garc;a Prieto.
1burid, 17 de agustu Ge 1933.--Azaiía

J.;ustador herrreo cce'rajero del CUER
PO ACXlUAR SUBALTERNO DEL
1':.1 E,l,Cl1'0. {"OH (1'l'Sli'lloO en el regi
1l,n~t0 die Artillería de COISt.¡¡, ~l\1m. 2.
D. Berna'rd'ÍllO S~z Couce, este Mi~

nistc-rio ha resuelto <l¡flIrolxur dilCha oc
tc-r'll1inación, con ar~glo a 'lo !¡>r~'J1tll(l

l,· ,en 1aJs i1~si(;:uceioniC'S rt'í)r<.iI:.aKloas ¡)or
orden circula'r de 5 de junio de 1905
(e. L. núm. 101).

Lo c.omunlco a V. E. para su conocÍ
mÍK.llio y cumpltim~ento. lIa.drid. 16 d"
¡¡¡gasto de 1933.

AZAÑA

D. Luiti Alonso FemilldJez, con des
tino ('n el Palrt[lle die Ejé-ocÍlto núm. 5,
5·JUO pe", bó. ,pur llevar qu'i'lllCe años Úle
..,e'\'ici05 eioctivos.

D. Antr)nio LújlOcz Ri'Oli, con clcstino
en <'1 P;¡'!'(jllC di\'is:v lll1,riv IlJÚmL 6, agne
g"do, 4·s<n I;)~.':->l't;;s. ,p,.;.r nevwr diez "llÍlOS
.u:: ~(,;;-,:¡ ...~i~)s oc fe.:ti\·Ü's.

~l aclri<1. q K;',-, :tg-o:'to die 1933.-AzQ
ña.

\'CELT,A AL SERVICIO

AZAÑA

EXQmo. Sr.: Vi~to el es'crito de la
CircunseJ"i.pciónOccidental de, Ma
rruecos de 28 de julio último, remi
tiendo certificado facultativo de en
contrarse en condiciones de prestar
servicio en activo el subteniente tle
I~FA¡'¡T,ERIA, en situación de re
c.n~plazo por enfermo en Ceuta, don
.\Lanuc1 .\Iármol Lóipez, por este Mi
nisterio se ha dispuesto que el dta
do subteniente quede en situación de
disponible forzoso hasta que i"e co
:-r2Siponda ser colocado.

Lo comunico a V. E. ipara su co
nocimiento y 'cumplimiento. Madrid,
14 de agosto de 1933. -

AZAÑA

REENGA~CHES

Señor General de la, octava división or
gánJi¡ca..

Señor Inr:~'n'Cll~O¡- ccntr;¡¡j <le Gl1!crra.

Excmo. Sr.: Por este :M~n¡5<terb, dc
3!cUJerdo 'Con lo 'flI:OI;>UoC~sto !Jl'Ol" la Iuter
v(;r.ción CenJlL1al die GUtel'ra, &(C ha Tesuel
t0 cOlJ¡c<xwr iallgreso en el scgundo ¡perío
do de l'E~che con a;ntigüedQd de 11
de julio úMÍfmo y efectos administ'rativc5
de ¡¡:¡rimero diel octual, a.l cabo die co~
!lietas del 'I1e'2"iorni~nto InfarlTtoría. núme
ro 32 , MarceJ.inoRiem-edios HernánJez.

Lo COl11'l1nl'j,c,o :a V. E. ipillm su C01¡'ÜI~'j- Seiíor Jefe Superior de las Fuerzas
m:I\'l11io y cmnUJI.iJITIIi!enlo. 1Iadi'~'C!, 14 rdic 1'1. ilitares de Marruecos.

a,gosb die 1933· I Señor Interventor central de Guerra.

Ex,mv. So:-.: Conforme cen lo soli'.:i
t",lo por e: ohrero fi,li:Jt!o de ArtiHería
riel CUERPO AL'XILlAR SUDAL
TERXO DEL EJERCITO. con des
ti"lO en el Parque t:~ Ej6rcitl' núm. 1,
IJ. J oon Quilez Pércz, este Minist:ólrio
h l"Clsuelto con<:ed~l'ic el pase a situa
c;ón die "di's,pollible ,'o:antario" 1Jill:a la
primera división, con res'deniCia en 1Ia
drid, como cGmf)~nJC1ido en el a,,,tícuJo
cua'rto del idid::N10 dóC 5 de encro último
(D. O. núm. 5).

Lo CCtlIJlUUtiCO a V. E. ,P'trn su conoci
miento y cUlInu>lionJÍoe-nto. 1fadiril<:l. 16 de
agosto de 1933.

_::.:'~ }-'!"

5eñor Ge<nera¡1 dc la p,rimcra división
orgánica.

~clj()r Init"0rvel1tor cenI.r3.,1 de Guerra.

llIt •• ..

SECCION DE MATERIAL

SERVICIOS D E INGENIEROS

SeÍ1o,r Jefe Superior de las Fuerzas
Militart's de ¡Marruecos.

Señores Ordenador <t,e Pagos. e 1n-·
tcrvl:lltor central Icle Guerra.

RELACION QUE SO!: CITA

Señor...

Señor Geoneral de la séil>tima división
orgánica.

D, Enrique Gonzft.J.cz SÚ11th"z. ('oon
(le"tin10 en el P'31rqUIe divisio()J1'lIl"il') IlÚ
'1l11l,rO 2, 5·000 rpcSoe-tl..1IS, por Ilcvar <¡lI'i\Ke
,I,jm' (loe s'l"!'vi.:ios e [('iCti\'<ls.

Il. 1\nt011lío Rdhles F~·,rnál1l(¡lez. ('011

l1!r'r,l'ino en CL1 Parquoc di'VisillnaTio nú
IM'ro 3. agl'Il\t>:;ulb. 5.0oo!"<2s\·1as. 1)or lle
var quince ;,íj<JlS dc sCi"Yibn/i CklC(iryO;;.

Excmo. Sr.: Examinado el presu
puesto de renovación de la red de,l

SL'ELDOS, HABERES y GRATI- alumbrado eléctrico en el Hospital
FICACIO~ES O'Dollnell, de Ccuta, que remítíó esa

, Jefatura con escrilto fecha 14 de ju-
Circular. Ex,cmo. Sr.: Por -este Mi- r lío próximo !pasado, este Minís,terio

¡ú;,oorib ~c ro ,!'esUJelto cC~1JC'e>:kr' a.J per- ha ,resucito a¡probarlo, para ejecución
sO:Ja¡; [r:icl CUERPO AUXILIAR SUB- de las obras que comprende por el
ALTERNO DEL .EJERCITO d~ la sistoma de adnninistradón, como ín
tercer.a SOCiciól1, primera SurbSJec'CÍón, c1uídas en el ·caso iprimero del artícu
GrUrJ.X.l B) O'bl'~1"O'! filiJ:¡,dos odie A,rti:1Le- lo 56 de la ¡eyde Administración y
tia, Cül11Ií}1'C'1l{],ido en la. siguiltllte rola- Contabilidad de la Ha'cienda púb!ica
cióll, que cmlpiez:a con D. 8l1'rilquC' Gon- de 1 'de julio de I911 CC. IL. núme
¿,lez Sál1lChez 'Y teJrmilllJa con D. Anto- ro 1.28), siendocarogo su importe de
ni<J Lqpoez Rioli, el liueldo aJl1u:aJl quc ;¡. 3.070 !pesetas a los fondos dotación
,~,1da. 'll1l10 .'e le señ~la y que empez'lJl"án para "Obras de Il1¡¡-enieros. Acc:ón
3. prcrdhi'r ,dJ::osdJe el! od;ía primero rdleil ~>ró- 2n Marruecos".
xinno me! die SlCiptiembre, fecha 00 que Asimls'mo se a;prueba una propues
Icu:nleon b,s cond>ióc~lre'S que dicrtermíl1!al el ta eventual del Gljpítulo octavo, ar
J.:rtÍrculo sóptimo oc la ley \:Ik; r3 die rnJa- trCtllo JÍ¡nilco, SkJcci,ón 14 dleil vi¡gcnte
yo <1:e 19312 «D. O. lliÚm. II4). 'Jlrcs'1.l,pues,to, conce¡pto anteriormente

¡JO colllunÍico a V. E. 1'alra: su conccí- citado, Ipor la cual se asigna a la Co
11Ii\enJt.. y reUlIlliplimilel1'tü. M¡a,d1rid, 14 die malldancia de Ingenieros de ese k-
a'6<iY)ilo 1(!Jc 1933. rritorio las 3.070 pesetas, con destino

AZAÑA a las obras de referencia, obteni¿ll
do:;e esta cantidad iha,ciendo baja de
otra igual e,n e'l crédito cOll'cedido
para el actual ejercicio a dichos ca
pítulo, artículo yconce¡pto.

Lo comunico a V. E. ,pa,ra su co
nocirllliento y 'cum:plimiento. Madrid,
¡J de a:gosto de '1933.

S~il')r (~elwnl (le b prlmc;'<l división
(}r:~·;íllic:l.

AUÑA

REEMPLAZO

Exc!1lD. Sr.: Vista la instaLcia que
V. E. cursó a este Ik:>:ul:lil1enio con
<'se rito fecha 5 dd ~ctual en la qne cur
s;tba inst;tncia del teniente corone! de
'\RT,ILLEJRIA. en ,itu:lc:ón de I'eser
\'il, cen c~om;cilio cn e,'t1 capital, calle
dc Zorri11a núm. 11, D. César Fernán
dez Alva,rez :Maldonado. en ,ú¡}lica ele
¡;n mes de licenci;t por asuntos propios
para Pa'ris (iFrancia). Usb,J.:! (Portu
g::tl) y otros puntes de dichas naciones.
este Ministcrio ha resucito acceder a ló
;o,licitado, de1ún,:o cnll1¡:>limentar cuanto
dispone el artículo 47 de las ll1stmccio
lWS de 5 de junio de 1')05 Ce. L. nú
mero 101) y circular,es de S de mayo de
1<)27, 27 de junio y <) de septiembre de
1<)31 Qe. L. núm,. 221, 411 y 681, res
poctivalmentle}:

,Locomuni.co a V. E. p~r:¡ ql' conoci
mi~nto y cllmi>limi~nlo. j\f"drid. 14 de
a'c'Jsto de 1<:>;33.

~<'ii"r Interventor central de Guerra,

LICE~CIAS

FXCIllO, S,''.: En vilS.(:¡ dd escrito de
",'i! d"v;siú'l1(k [·l'dl<l 3 d(;1 mes at1U1ail,
l':Ll-tiril¡¡;;lTill() halh('r (].c.c],;l'I1;¡¡clo de Te
(',JI'I;>!,azo p:l'r l'11<[nr'lIw}. cnn e,:t'r;lct<:lr pro
\ ;,;1 ',\101. ;¡ 11}.1'rti,r <k1 día 3

'
1 <lic juHo úl

t ilno y ("OH rt",,¡''¡icJl~'¡'a ('1]0 El F~"nrol, all
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ORDENACION DE PAGOS Y
CONTABn.mAD

lRJEGLA.M¡ENTOS

Circular. Excmo: Sr.: Por este Mi
nisterio se ha res1.llelto que el párrafo
primicro del a'rtícul0 14 del reglamento
de Contratación administrativa en el ra
mo del Ejército, de !O de enero de 1931
(D. O. nÍlm. 12), q1.llede redactado en la
fOrIm siguiente:

Pueden ser contratistas los españoles
y Sociedades o Compaflías que se hallen
en el pleno goce de :;us derechos civi
les. las Cooperativ<llS de trabaiadores y
sus Coociertos, Uniones y Federaciones
legaJmente constituídos en las condicio':
nes y con las ventaj as prevenidas por
la ley de 4 de julio de 1931, en relación

18 de agOSIlo de 1933

con el reglamento dictado para su '\Pli
cación, aprobado pur decreto de 2 de
octubre del mismo afio (Cauta núme
ros 1&l y :294. rc.;pectivamente), los ex
tranjeros y las Compañías constituídas
en el extranjero, con sujeción a las le
yes de su país en lo referente a su ca
pacidad p3!ra contratar, Y. en todo lo
demás, a las condiciones del Cóeligo ele'
Comercio, sin perjuicio ue lo que pueda
establecerse por los contrato.> y conve
nios internacionales. Al propio tiempo
se dispone que en los casos de que las
Cooperativas de trabajadore¡; de men
ción o sus Conciertos, Unione.' y Fede
raciones concurran como licitadores a
su.bastas y concursos según lo prevenido
en los artículos 42 y 94 ele la ley y re
glamento citados, deberá acreditarse su
inscripción en el Registr:J de Coopera
tivas mediante certificación expedida co-

D. O. 00m. 192

mo previene el artículo 19 del reglamen
to de 2 de octubre de 1931 y con la
oportuna escritura de mandat~ larepre
sentación que de dichas Cooperativas os
tenten las personas que concurran en su
nombre como licitadores a las aludidas
subastas o concursos de obras o servicios
que puedan celebrarse, prevenciones que
deberán insertarse en los correspondien
tes pliegos de condiciones legales que'
se fornnulen al efecto. .

Lo conitmico a V. E. para su conoci
miento y cttmplirriiento. Madrid, 9 de
agosto de 1933.

AzAÑA

Señor...

MADRID.-.br.......l y T.t.J.L&Ua I>JIL lb·
_lana. _ LA~

•


